
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar, el anterior avalúo, fue 
presentado por la parte demandante, conforme al numeral 4 del artículo 444 CGP. En 
consecuencia, pasa al despacho del señor Juez, para que se sirva proveer.  
 
Pijao, Quindío, 22 de agosto de 2022 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
 

Auto sustanciación civil Nro. 108 
Ejecutivo con garantía real 
Radicado Comitente Nro. 635484089001-2017-00040-00  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, doce de agosto de dos mil veintidós  

 
 

La parte demandante, a través de apoderada judicial, presentó avalúo del bien inmueble 

embargado y secuestrado, con certificado de matrícula inmobiliaria Nro. 282-26857, por lo 

que se dispone correr traslado a las partes, para los efectos del numeral 2 del artículo 444 

del CGP, por el término de 10 días. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 

 
El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 56, de hoy 23 de agosto de 2022 siendo las 7:00 A.M. 
De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere firma de la secretaria para 
su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
La Secretaria 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71904c5165d1428baa6bb7e23c3b0f8b122fdfbd2226b922dd7fbd53d49e5dc7

Documento generado en 22/08/2022 04:13:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Presentación avalúo proceso 2017-00040-00

Oscar Garay Saleg <jlquindio@gmail.com>
Vie 5/08/2022 8:45
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Pijao <jprmpalpijao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Con el fin de que obre dentro del proceso radicado numero 2017-00040-00 
Cordialmente
Oscar A Garay Saleg



Armenia, Agosto 05 de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PIJAO  

Pijao Q 

 

  Referencia: Proceso radicado 2017- 00040-00 

 

 

OSCAR AUGUSTO GARAY SALEG, mayor y vecino de Armenia, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 4.523.479 expedida en Pijao Q, abogado en ejercicio con T.P. ro 56870 del C.S. 

de la judicatura, correo electrónico jlquindio@gmail.com   obrando en mi calidad de apoderado de 

la parte demandante y de la forma más atenta me permito remitir a su despacho copia del AVALUO 

COMERCIA realizado al inmueble embargado y secuestrado dentro del proceso de la referencia. 

 

Me permito manifestar que el nuevo avalúo fue realizado por el señor CESAR CARDENAS JARAMILLO  

miembro de la Lonja de Propiedad Raíz del Quindío, con numero de registro de avaluador AVAl-

7505383 

 

Lo anterior con el fin de su conocimiento y poder a consideración del despacho a fin de dar 

continuidad al trámite de venta en publica subasta y de conformidad a la última actuación realizada 

con relación a dicha venta. 

 

Una vez en firme el presente avalúo, solicito se fije fecha para realizar la subasta pública. 

 

 

Cordialmente 

 

 
OSCAR AUGUSTO GARAY SALEG 

Cc # 4.523.479 

T.P. nro. 56870  
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